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FIJACIÓN EN LISTA 
 
 

TRASLADO RECURSO DE APELACIÓN AUTO 
Artículo 244 numeral 2 del C.P.A.C.A 

 
 

En la fecha se fija por un día en el proceso de la referencia y se corre 
traslado a la contraparte por tres (3) días del memorial presentado por la 
(la) Doctor(a) JOSÉ GREGORIO VALENCIA JULIO con T.P. No. 80.365 
C.S.J., actuando como apoderado(a) de la parte DEMANDANTE; quien 
presentó y sustento recurso de apelación contra el auto de fecha 
VEINTIOCHO (28) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Lo anterior de conformidad con lo ordenado en los artículos 244 del 
C.P.A.C.A. numeral 2 y 110 del C.G.P. 
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